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ciones sobre la matrfciila de la exacción de la tasa que se cita. 

S ecretaría: Anancios referentes a las Ordenanzas municipales’ 
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Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 15 DE MARZO DE 1940.—£'.rf/oc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romaaí, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, 
Olmedo y Melgar. .

Se abrió la sesión a jas once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior,

O R D E N D E L D IA

Asuntos at despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de una comunicación dd 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 29 
dd pasado mes de febrero, trasladando orden dd Ministerjo 
de la Gobernación, de 21 del mismo mes, por la que se des­
estima d  recurso de alzada interpuesto ante d  mismo por don 
Manuel Arce Fernández de la Vega contra acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 21 de octubre del pasado año, que le des­
tituyó del cargo de funcionario fécnicoadministratívo, de dicha 
Corporación, y se confirma, por tanto, d  referido acuerdo mu­
nicipal.

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en d  que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director de! Laboratorio Municipal, lo informado 
por la Secretarla especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios, el reconocimiento a favor de los Auxiliares de Des­
infección, ya depurados, D. Luis Médridano Almería, D. Fer­
nando Castillo Morales, D, Rafael Laguna Rodríguez y don 
Francisco García Flernández de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas para el primero y de una peseta para 
ios restantes, y a partir de 1 mayo dd pasado afio d  primero, 
de 1 de enero próximo pasado el segundo y tercero, y de 20 de 
octubre de 1938 d  último, con efectos para su abono a partir 
de la fecha que para cada interesado se indica, a excepción dd

último, ai que se abonará el cuatrienio que le corresponde desde 
1 de abril de 1939, quedando pendiente d  abono de los atrasos- 
anteriores a dicha fecha de lo que con carácter general acuerde 
en su día el Ayuntamiento.

3. “ ' Aprobar un decreto de la AJcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, conforme con )o interesado 
por el señor Inspector Jefe accidental dd Cuerpo de Policía 
Urbana, lo inforaiado por la Secretaría especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios, el reconocimiento y abono 
a los Guardias de dicho Cuerpo, ya depurados, D. Claudio 
Qurruchaga Miguel, D. Emilio García Sánchez, D. Antonio 
de! Barrio Herranz, D. Hermenegildo Lucas Martin y D. Ma­
riano Quintana Parregni de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de Ü,75 pesetas y a partir de los días 20, 6, 2l, 24 y 25 del 
pasado mes de febrero.

4. ” Adjudicaren definitiva a favor de D, Cándido Jurado 
Cejudo, con la baja del 18,5 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la, subasta de obras de terminación del muro de ce­
rramiento dd Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 29 de 
febrero i'dtimo,

5. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Mirabel (Cáceres);
D. Inocencio Blázquez Paiiiagua, con su esposa, -
A Vallecas (Madrid):
D. Salvador Garda Tirado, con su esposa e hijos.
A Guadalajara:
D. Salustianp Fernández Rodríguez.
A Bilbao:
D, Eugenio Calleja Tieso, con su esposa e hija.
A Valencia:
D. Domingo Piñeiro López, con su esposa e hijos.
A Valladolid;
D, Joaquín Salamanca Ramos.
D. Clemente Piñeiro Carrasco, con su esposa e hija.
A Vitoria:
D. Dionisio Herrera Lastra, con su esposa e hijas.
A Morata de Tajuña (Madrid):
D. Cipriano Serrano Sánchez.
A Tetuáii de tas Victorias (Madrid):
D. Pablo Chiloeclies Abad.
D. Venancio Martín Paria,
D, Dionisio Avila Mósíoles, con su esposa e hijos.
Doña Manuela Díaz Lara. .
D. Felipe Solís Miguel, con su esposa.
D. Manuel Luengo Redondo.
Doña Inés Vikhes Gómez y D, Juan Gómez Vilches.
A Chamartiii de Is Rosa (Madrid):
D. Valentín Vicente Gómez y D. Moisés Sánchez Barrado.
Doña Araceli del Blanco Garda y D. Ramón García deí 

Blanco.
D, Beiijatnín Fernández, con su esposa.
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A Canillas (Madrid):
Doña Josefa Reseña Sánchez.
D. SaUirriino Fernández Méndez, con su esposa e hijo.
D. Liborio Sauz Blanco, con su esposa e hijos.
D. Agustín Losa Nieto, con su hijo.
D. Leónides Pineda Miguel.
D. Andrés del Ama Garda.
Doña Teodora Báñales Ibarra.
Doña Carmen Jiménez del Moral, con su hijo.
A Juncos (Toledo):
D. Mariano Barajas López, con su esposa y hermana 

política.
A Rubí (Barcelona):
Doña Elvira Santor Rodríguez, con su hijo.
A Saníaiideri
Doña Ramona Torres Abildua.
A Barcelona:
D. Diego Ruiz Soler, con su esposa e hijo.
A Carabanciiel Bajo (Madrid):
D. Angel Bueno Fernández, con su esposa e hijos.
D. Marcelo S. Miguel Gómez, con doña Dolores Estorro- 

na Hernández, doña Milagros y doña Carmen Viana Est®rrona.
A Canillejas (Madrid):
Doña Pilar Navarro Ruiz.
Al Puente de Vallecas (Madrid):
Doña Oli\a Camblor Díaz, con sus hijos y ahijado.
A Javerihac (Dordogne), Francia:
D, Jorge Roussel, con su esposa e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen da las Comisianei 

Comisión 1.“—Hacienda
6. “ Aprobar, por encontrarla conforme, ia cuenta que 

figura en el expediente, remitida por la Dirección del Servicio 
de Acopios, jiistificitiva de la inversión de las cantidades 
de 750, 10.185, 50.000 y 15.000 pesetas, que le fueron libra­
das en el ejercicio próximo pasado para gastos menores de la 
Jefatura de Talleres Generales y Transportes, pago de las 
obras ejecutadas en la primera Casa Consistorial, jornales del 
personal eventual y pago de obras de conservación de edificios 
municipales, respectivamente.

7. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada que figura en el expediente, rendida por el señor Jardi­
nero Ma^'or, de las cantidades de 50,000, 5.000 y 14.000 pese­
tas, que le fueron libradas en el ejercicio de 1939 para adqui­
sición de árboles para la reposición de los destruidos por ios 
rojos, adquisición de ejemplares con destino al Parque Zooló­
gico y manutención de los mismos, respectivamente.

8. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que 
figura en el expediente, rendida por el Agente consistorial 
D. Rafael Muñoz, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 10.000 peseta*, que le filé librada en el pasado ejercicio 
para atender a los gastos de contribuciones e impuestos.

9. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que 
figura en el expediente, rendida por el Agente consistorial 
D. Rafael Muñoz, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 1.000 pesetas, que le fné librada en el pasado ejercicio para 
atender a los gastos de litigios,

10. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que 
figura en el expediente, rendida por el señor Secretario del 
Juzgado Municipal número 10 (Universidad), justificativa de 
la inversión de la cantidad de 9tX) pesetas, que le fué librada 
en el ejercicio próximo pasado para atender a los gastos de 
conservación y limpieza del local que ocupa dicho Juzgado; de­
biendo darse las oportunas órdenes para que se libre a favor 
de dicho señor Secretario la cantidad de 1.200 pesetas, figu­
rada en el capítulo 1, artículo 11 del vigente presupuesto del 
Interior, para ¡as mismas atenciones.

11. Devolver al que fué Recaudador de Arbitrios munici­
pales del distrito de Palacio, D, Ramón Martin Berganza, ia 
fianza de 25.000 pesetas que hubo de imponer en la Caja Gene­
ral de Depósitos en garantía de su gestión en e! mencionado 
cargo, toda vez que, según !o informado por la Depositaría de 
Villa, Intervención de fondos municipales y Sección, no apare­
ce responsabilidad ni traba que lo impida.

12. Reconocer a favor de D, Manuel Encinas González, 
como Apoderado do los Farmacéuticos de la Beneficencia Mu­
nicipal, un crédito de 212.037,38 pesetas, por suministros de 
medicamentos realizados por los mismos durante los meses de 
septiembre a diciembre de 1935 y parte de agosto del mismo 
año; debiendo incluirse dicha suma, como tal crédito recono­
cido, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, en el primer presupuesto ordinario del Interior que se 
confeccione.

13. Abonar a D. Gabriel Rojas las cantidades de 2.584,80 
y 28.668,10 pesetas, por conservación y entretenimiento de las 
lámparas eléctricas instaladas en las columnas de los tranvías, 
servicios efectuados con anterioridad al 18 de julio de 1936; 
debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto del Interior,

14. Conceder autorización a la Dirección del Matadero, 
de conformidad con lo interesado por la misma, para que, a fin 
de que todos los servicios de dicha Dependencia funcionen 
con la debida normalidad, realice adquisiciones de material, 
siempre que se trate de pequeños gastos, para las instalaciones 
mecánicas y sanitarias, y proceda a reparaciones de escasa 
cuantía económica, pero de urgente realización, prescindiendo 
de los trámites establecidos a estos efectos; con la condicional 
de que los gastos de esta naturaleza, que se satisfarán con 
cargo a los intereses que devengan las cuentas corrientes que 
tienen abiertas en las entidades bancarias de la capital «Ser­
vicios Comerciales» y «Caja de Compensación de Decomisos», 
no deberán exceder de los beneficios que se obtengan de 
dichas cuentas corrientes.

15 a 37. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 mayo del pasado año, e) trasla­
do, desde los lugares que a continuación se expresan, de los 
restos de las personas que se indica, asesinadas por los rojos:

D. Luis Cañedo y González Longoria, desde el Cemente­
rio de Nuestra Señora de ia Almudena al de Oviedo.

D. Alejandro Ferrández Pasamar, de una a otra sepultura 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Federico Acaso Gómez, de una a otra sepultura en e! 
mismo Cementerio que el anterior,

D. Antonio González Navas, desde el Cementerio de El 
Parda al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. José González Martino, desde el Cementerio de Valle- 
cas al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Santiago Alonso de Villapadierna y Gallego, de una a 
otra sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de ia 
Almudena.

D, Manuel Rojo Calderón, D, Víctor Manuel y D. Manuel 
Rojo García, de una a otra sepultura en d  mismo Cementerio 
que d  anterior.

D. Francisco Arroyo García y D, Francisco Morales Gar­
cía desde el término de Zarzalejo al Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

D. Benigno Cerezo de la Villa, desde d  Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena a la Sacramental de Santa 
María.

D. Luis Chico Montes, de una a otra sepultura en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Martin Laina Ibáflez, de una a otra sepultura en el mis­
mo Cementerio que el anterior.

D. Félix Mamolar Martín, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de Aravaca.

D, Pedro de Hornedo y Correa, desde d  Cementerio de 
Vallecas al de Nuestra Señora de la Almudena,

D. José Luis y doña Petronila de Hornedo y Huidobro, de 
una a otra sepultura en d  Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena..

D. Manuel Palacios Iiifiesta, desde d  Cementerio de Ga- 
lapagar a la Sacramental de Santa María, de Madrid. ■

D. Francisco de los Arcos Fajardo, de una a otra sepultura 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Manuel Loarte Lebrón, D. Eugenio y D. Enrique, desde 
ei Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al de Pinto.

D. Adrián Pérez Escribano, desde ei Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena al de Pinto.

D. José María Marín Acuña y D. Fernando López Obre­
gón, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
al de Jaén.



D, Angel Pastor Payá, desde el Cementerio de Seseña 
(Toledo) al de Nuestra Señora de la Almudena,

D, Liiis Hermida Villelga, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena al de Don Benito (Badajoz).

D. José María Casas Roldáii, desde el Cementerio de Va 
llecas a la Sacramental de Santa María,

D. Pedro García de lo.s Huertos, de una a otra sepultura 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

A petición del Sr. Garcerón se acordó que quedara sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, como consecuencia del con­
curso celebrado al efecto, la adjudicación de las plazas vacan­
tes en c! Cuerpo de Recaudadores de arbitrios municipales.

Comisión 2.°-^Fomento

38, Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, las nuevas reglas, contenidas en los apartados 
que a continuación se expresan, a que lia de ajustarse la con­
trata de obras de instalación y conservación de pavimentos 
de asfalto a cargo de la Compañía Peninsularde Asfaltos, S. A., 
aceptándose integramente la propuesta formulada al efecto 
por el señor Ingeniero Jefe de Vías Piíblicas:

Primero, Que se prorrogue en todas sus cláusulas basta 
el 31 de diciembre de 1Ü4Ü el cotivetiio aprobado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno, con fecha 27 de jimio del 
año último, con la Compafiia Peninsular de Asfaltos, en lo 
referente a obras nuevas.  ̂ _

Segundo. Que todas las obras construidas por esa con­
trata desde el día de la liberación de Madrid tengan una 
conservación gratuita basta el 31 de diciembre de 1945, y que 
basta esa fecha queda igualmente obligada la contrata al ta­
pado de calas y hundimientos.

Tercero. Que se itiduyan como materiales sujetos a con­
servación las losetas asfálticas de produccióji nacional, que se 
abonarán al preda, ya convenido y aprobado por el excelentí­
simo Ayuntamiento, de 17,60 pesetas, en vez de al de 19,77, 
fijado como precio para las losetas que eran fabricadas con 
productos de importación.

Cuarto. Que se acepte también esta conservación para ei 
asfalto refundido, obtenido del material de desecho levantado 
de los antiguos pavimentos de asfalto fundido, en las condicio­
nes que a continuación se expresan, y qne, gratuifamenfe y a 
base de prueba, fné empleado, bajo las instrucciones del Inge­
niero de Vías Publicas, en la calle de los Señores de Buzón.

El material que se empleará para la construcción de asfalto 
refundido procederá de la capa de asfalto fundido levantado 
de las calles con motivo de renovación de pavimentos y arre­
glo de hundimientos y calas, de los depósitos existentes de 
este material que posee el excelentísimo Ayuntamiento, que 
se transportará a las fábricas de asfaltos propiedad de la con­
trata en las cantidades necesarias que exijan las distintas 
obras qne se hayan de efectuar con esta clase de pavimento.

Una vez seleccionados los recortes, separando las tierras 
y materias extrañas, quedarán reducidos a polvo, por media­
ción de trituradores y molinos especiales, de modo que todo 
el polvo pasará los tamices y reunirá las condiciones expresa­
das en el pliego de condiciones en vigor para los asfaltos 
fundidos.

La fabricación de la masa asfáltica se hará en las mismas 
condiciones qne la del asfalto fundido, con la vanante de la 
composición, que será la siguiente: asfalto refundido molido, 
54,30 por 100; betún asfáltico de 190 a 200 grados de penetra­
ción, 2,80 por 100; brea Trinidad, 2 por 100, y garbancillo de 
10 milímetros, 40,90 por 100.

El metro cuadrado de asfalto refundido, en las condiciones 
antes expresadas, de cuatro centímetros de espesor, extendido 
sobre un cimiento de bormigoii o sobre empedrado, será de 
12,18 pesetas por metro cuadrado, precio en e) cual está inclui­
do el 15 por lOO de gastos de contrata y beneficio industria!.

Quinto. La fianza qne en garantía de su actual contrato 
en vigor tiene el contratista depositada, no se retira, de acuer­
do con ei mismo, sino que quedará en garantía de! cumplimien­
to de este convenio hasta el 31 de diciembre de 1945, en cuya 
fecha le será devuelta si ha cumplido con ios compromisos 
contraídos.

39. Aprobar, de coiiforinidad con lo informado por e! 
señor ingeniero municipal Asesor de Circulación y por el Ne­
gociado de Transportes en común, el presupuesto importan­

te 625.000 pesetas, remitido por el Consejo de la Empresa 
Mixta de Tranvías, destinado a la adquisición de maquinaria, 
sn montaje, transportes y gastos de aduanas, para atender a 
las necesidades de la explotación en la zona Este de la capi­
tal, mejorando las condiciones de alimentación de la red encla­
vada en la misma; y que dicho gasto, conforme a la base 
quinta del convenio vigente, sea anticipado por la Sociedad 
Madrileña de Tranvías.

40 a 42. Declarar en estado de ruina, de conformidad con 
lo itiformado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios y por la Sección, las fincas números 50 de la calle 
de Pelayo, 3 de la de San Leonardo y 12 moderno de la Ribe­
ra de Curtidores, y requerir a los propietarios de las mismas 
para que, bajo ia dirección de ifti Arquitecto, adopten las nece­
sarias medidas de precaución y seguridad en tanto se lleve a 
cabo el desalojamiento de los inquilinos, a cuyo efecto debe­
rán promover ante la Autoridad judicial las correspondientes y 
oportunas acciones, conminándoles a la vez para que, una 
vez desalojadas las fincas, procedan a su derribo, previa la 
obtención de la correspondiente licencia,

43, Devolver a la Sociedad Boetticlier y Navarro (Socie­
dad anónima), adjudicataria de la instalación de calefacción 
en la Imprenta Municipal, la fianza que tiene depositada en la 
Caja General de Depósitos a responder de la contraía de que 
anteriormente se ha hecho mérito, y que consiste en un res­
guardo de dicha Caja, números 302,627 de entrada y 130.767 
de registro, por 2.000 pesetas nominales de Deuda amortiza­
ble al 3 por lOO, en cuatro títulos de la serie A,'números 
176.430 y 31 y 201.815 y 18; y que se oficie a la Ordenación 
de Pagos de la citada Caja del Estado en el sentido señalado.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

. 44. Reconocer a la Sociedad Pnricelli un crédito de pese­
tas 5.240,89, importe de la conservación retribuida en varias 
calles del Ensanche y Extrarradio, realizada por la expresada 
Sociedad, antes del 18 de julio de 1936, con riego asfáltico 
en frío; debiendo, en armonía con io informado por la inter­
vención Municipal, incluirse la indicada cantidad, como tal 
crédito reconocido, en el primer presupuesto ordinario del 
Ensanche que se forme.

45. Reconocer a favor de la Sociedad Pnricelli un eré- 
dito de 48.994,27 pesetas, importe de la conservación retri­
buida que la misma tenia contratada en las vías públicas del 
Ensanche y Extrarradio y que fueron ejecutadas antes del glo­
rioso Movimiento Nacional; debiendo incluirse dicha suma, 
como tai crédito reconocido, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, en ei primer presupuesto ordinario 
del Ensanche que se forme.

46 y 47. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones señaladas, documentos técnicos presentados 
ya  cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de obras:

A D, Angel Suz, para construir una casa en el soiar nú­
mero 35 de la calle de Bernardino Obregón.

A D, José Galiana Muñoz, para construir una nave en el 
interior del solar número 26 de la calle de Giizmán el Bueno; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que, por 
separado, deberá solicitarse el correspondiente permiso para 
el ejercicio de la industria que se instale.

Comisión da Talleras y Acopios

48. Adjudicar las obras de reparación de la calefacción 
y accesorias en la vivienda del Giiardaimacén de Villa a los 
señores Guzmán y Castro, por ser su propuesta entre las pre­
sentadas la más económica, con sujeción a los términos y condi­
ciones generales del coricursillo celebrado al efecto; debiendo 
ser cargo el importe de dichas obras, que asciende a 1.417,87 
pesetas, al crédito figurado eii el global del capítulo IV, ar­
tículo 8." del vigente presupuesto del Inferior, bien entendido 
que para hacer efectivo ei pago de las mencionadas obras será 
condición inexcusable la certificación en forma del Arquitecto 
municipal y la conformidad del Jefe de ¡a Dependencia en que 
estos trabajos han de realizarse.

■I
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49. Adquirir a la Librería Dossat, plaza de Santa Ana, 8, 
visto el pedido interesado por el Archivo y Biblioteca escolar 
de diversos volúmenes y ejemplares para el mismo, los libros 
consignados en su oferta de precios, que figura en el expedien­
te; y a la Casa Melchor García aquellos que la primera no haya 
incluido en sii relación y pueda suministrarlos ésta; siendo car­
go el importe de dichos volúmenes, calculado en 1.400 pese­
tas, al concepto global 155 del vigente presupuesto del Inte­
rior, en armonía con lo informado por i a Intervención de 
Acopios.

50. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para
adquirir y suministrar diverso mobiliario al objeto de poder 
instalar en el Matadero Municipal mi puesto de la Guardia Ci­
vil con alojamiento permanente, y que el importe aproximado 
de dicha adquisición, de 1.691 pesetas, sea cargo, enarmonia 
con lo informado por la Intervendon de Acopios, al concepto 
global 317 del vigente presupuesto del Interior. ’

51 * Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las can­
tidades que a continuación se expresan, que en junto suman 
75.250 pesetas, para atender a las necesidades acusadas y que 
en lo sucesivo se originen en los distintos Servicios y Depen­
dencias municipales; debiendo ser cargo las mismas, en armo­
nía con lo informado por la Intervención de Acopios, a los con­
ceptos que se indican, del vigente presupuesto del Interior:

Capitulo VI, artículo 8°,  concepto 108; «Para combusti­
ble, calefacción y entretenimiento de las instalaciones de todos 
los Servidos mimicipales», 50.000 pesetas.

Capitulo VIH, artículo 2.“, concepto 198: <íPaia alimenta­
ción de enfermos de Seroterapia», 250 pesetas.

Capítulo XI, artículo L", concepto 317: «Para obras de 
conservación, reparación y adaptación de toda dase de edifi­
cios municipales», 25,000 pesetas.

52. Aprobar el suministro, interesado por el Servicio de 
Aguas y Alcantarillas, de 300 buzones de bocas de riego. 
1.000 tornillos y 1.000 espárragos, por un importe de pese­
tas 3.575, que será cargo, en armonia con lo informado por 
la Intervención de Acopios, al concepto global 34 del vigente 
presiipnesto del Ensanche,

53. Aprobar el suministro, interesado por el Servicio de 
Aguas y Alcantarillas, de diversos materiales para el mismo, 
por un importe de 10.920 pesetas, que será cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concep­
to 105 del vigente presupuesto del Interior.

54. Aprobar unas facturas, importantes 500 pesetas, re­
mitidas por el señor Director de la Banda Municipal, importe 
de la copia de dos partituras completas con destino a dicha 
Agrupación artística; pero debiendo interesarse de ésta que 
aclare las causas que motivan el aumento de precio observado 
en los trabajos de copias de obras musicales objeto de este 
expediente con relación a los abonados anteriormente por 
casos análogos, y siendo cargo la indicada suma de 500 pese­
tas al concepto global 105 del vigente presupuesto del Inte­
rior, señalado por la Intervención de Acopios.

55. Aprobar el gasto de 9.587,60 pesetas, a que asciende,
según las relaciones remitidas por el señor Ingeniero Jefe de 
Talleres y Transportes, el ocasionado por el servicio de auto- 
taxímetros a la Corporación Afunicipal durante los días com­
prendidos del 29 de enero al 25 de febrero últimos; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto global 104 del vigente 
presupue.sto del Interior, ,

56. Disponer que la disiriblición de las 500.000 pesetas 
consignadas en el concepto 194 de! vigente presupuesto del In­
terior para pago de medicamentos a la Beneficencia se efectúe 
en la forma que a continuación se expresa, teniendo en cuenta 
que en años anteriores el indicado suministro excedió de la 
cantidad consignada al efecto, y a fin de que, con conocimiento 
de la cantidad señalada en cada caso, los Presidentes de las 
respectivas dependencias benéfico municipales, de acuerdo 
con los señores Jefes Facultativos de las mismas, atemperen 
los suministros de medicamentos de forma que en ningún caso 
excedan anualmente los importes de los mismos de las canti­
dades que se fijan; advirtiéndose, esto no obstante, que el 
régimen de facturación y pago se hará en la misma forma que 
actualmente, y reservándose la cantidad que se indica para 
que el Servicio de Acopios pueda atender a las necesidades 
acusadas por algunos otros servicios que eio encajen directa­
mente en las mencionadas instituciones benéficas, a juicio de

la Comisión de Acopios, y para suplemental- en caso de nece­
sidad algunas de las,partidas asignadas que en la práctica se 
patentice que lian sido dotadas insuficietiteniente;

Pesetas-

Casa de Socorro del distrito de Biienavista........  36.000
Idem id. de) Hospicio..................................... • 36.000
Idem id. de) C entro ..............................................  36.000
Idem id, de Palacio................................................  36,000
Idem id. de Chamberi................ ...........................  45.000
Idem id. de la Universidad....................................  45.000
Idem id, del Congreso...........................................  45.000
Idem id. del Hospital.............................................. 54.000
Idem id. de la Latina.................... ..........  ........  54,000
Idem id. de la inclusa............................................  54 000
Institución de Puericultura y Maternologia e Insti­

tutos Autidiftérico y Antituberculoso................. 6.750
Servicio de Acopios...............................................  52.250

T o t a l ............... . ' . . .  500.000

57. Adjudicara los Talleres José Antonio, calle de Her- 
mosilla, 14, la confección de 200 uniformes de O. J. de F, E. 3'. 
y de las J. O. N, S., con destino a las niñas del segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, al precio 
de 24 pesetas cada uno, por ser la propuesta de dicha Casa, 
entre las presentasias, la más aceptable y haber sido adjudica- 
tarta de! suministro de los correspondientes a los niños; de­
biendo ser cargo la cantidad de 4.800 pesetas, a que asciende 
este vestuario, al concepto 106 del vigente presupuesto del 
Interior, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios,

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio

58. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 28 del pasado mes de febrero, por la que, revocando acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 12 de diciembre último, se 
impone al Maestro municipal D. Feliciano Gonzalo Gonzalo 
la sanción de destitución de dicho cargo, con pérdida de todos 
sus derechos, salvo los de carácter pasivo que puedan corres­
ponderle por sus años de servicios, conforme determina la 
orden ministerial de 12 de marzo de 1939, en su artículo 8,“, 
párrafo último.

59, Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 28 del pasado mes de febrero, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por el funcionario 
municipal D. Angel Andarías Muñoz contra acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 21 de octubre último, por el que se le impuso 
la saución de pérdida de un cuatrienio a los efectos del próxi- 
uio ascenso que pueda corresponderle, y, en su consecuencia, 
se confirma en todas sus partes el referido acuerdo municipal,

60, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en la que propone se conteste a la Dirección 
General de Regiones Devastadas haciéndole saber lo siguien­
te, en relación con el proyecto sobre ordenación del barrio de 
Arguelles, que ha formulado la Junta de Reconstrucción de 
Madrid, y en armonía con la tendencia genera! sustentada res­
pecto ai caso, favorable, salvo algunas observaciones formu­
ladas, que han quedado consignadas en el acuerdo de la Comi­
sión de Fomento de 13 de febrero último, al proyecto de que 
se trata:

Primero. Que para emitir informe, con pleno conocimien­
to de causa, respecto al proyecto de fachada de Madrid se 
precisa saber cuáles son los planes que en definitiva se pre­
tenden llevar a cabo y cuál la fórmula económica que ha de 
consentir su realización.

Segundo. Que por lo que se refiere al Centro de carácter 
funciona! que ha de erigirse en las manzanas que limitan las 
calles del Marqués de Urquijo, Martín de los Heros y Quintana, 
se estiman, tanto su construcción como su emplazamiento, bien 
orientados, siempre que no se concentren exclusivamente en
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su torno las salas de espectáculos, ni la ordenación de los esta­
blecimientos mercantiles sea tan rigurosa que no pueda distan­
ciarse de dicho Centro su colocación.

Tercero, Que el régimen proyectado para la construcción 
de nuevas viviendas, la ordenanza que ha de regular tal cons­
trucción, que indiscutiblemente eleva el tipo normal de habita­
ción, merece la mejor acogida por parte del Ayuntamiento; 
pero que, como han de ser grandes las dificultades de tipo 
económico que esta uiejora encierra, sería conveniente que se 
estudiase conjuntamente por la Junta de Reconstrucción de 
Madrid y por esta Corporación la fórmula que haya de permi­
tir implantar dicha reforma.

6l. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en la que propone que el Patronato del Mu­
seo Municipal, del que se ha respetado, en lo posible, su pri­
mitiva composición al constituirse el actual Ayuntamiento, que­
de formado, bajo la presidencia de dicha Alcaidía, según el 
reglamento del indicado Patronato, por los siguientes señores 
Vocales, cubriéndose asi las vacantes que por diversas cau­
sas se han producido en aquél con quienes, por sus relevan­
tes méritos, tantas y tan valiosas iniciativas püeden aportar;

Exemo. Sr. Duque de Alba.
— Conde de Vallellauo.
— Conde de Casal.
— Conde de Moiitarco.
— ■ Marqués de Rafal.
— Marqués de Santa Cara.
— Conde de Qüel.
— Conde de Polentinos,
— D. Angel González Palencia.
— D, José-Vicente Puente.
— D. Pedro Garnero del Castillo,
— D. Rafael Sánchez Mazas.
— D. José María Alfaro,
— D, Elias Tormo,
— D, Francisco Ruano y Carriedo. ■
— D. Julio Cavestany.
— ü . Luis Martínez Kleyser.
— D. Joaquín Ezquerra del Bayo.
— D. Agustín González Amezúa.
— D. Pedro del Castillo Olivares.

limo, Sr. D. Mariano Berdejo Casañal.
— D, Antonio Velasco Zazo.
— D. Miguel Velasco Aguirre.
— D. Jacinto Alcántara.

Un señor Arquitecto municipal que desigue la Alcaldía 
Presidencia.

Asuntos y expedientes con díctatiien de las Cnmisinnes 

Comisión 1."— Hacienda

62. Suplementar en 45.000 pesetas, visto lo interesado 
por el señor Regidor Delegado de Artes Gráficas Municipales 
y de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, el concepto 138 del capítulo VI, ai ticulo L", del vigen­
te presupuesto del Interior, para pago de jornales del personal 
eventual de dicho Servicio, tnediante transferencia de la indi­
cada suma de las economías resultantes en el concepto 161 del 
mismo presupuesto; autorizándose a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades, sin perjuicio de someter el 
expediente a la tramitación reglamentaria.

Comisión 2.®—Fomento

63, Adoptar los acuerdos que a coiitiimación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y lo informa­
do por la intervención Municipal, respecto al abono a la So­
ciedad anónima Pavjmeiilos Asfálticos de la cantidad que se in­
dica, por obras ejecutadas en el lugar que también se expresa:

Primero. Que se abone la cantidad de 87.251,56 pesetas 
a la Sociedad Pavimentos Asfálticos, S. A., por el concepto 
de liquidación de las obras por la misma ejecutadas en la 
Cuesta de ta Vega.

Segundo. Que dicha suma sea cargo al concepto 9.° del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad, en la forma pro­
puesta por ia Intervención Municipal, que a continuación se 
determina: 68.296,87 pesetas al crédito aprobado en 18 de fe­

brero de 1934 para reforma y pavimentación de) nuevo traza­
do de la Cuesta de )a Vega; y la cantidad de pesetas 18.954,70, 
con cargo ai crédito contraído en 3 de abrí! de 1936 con moti­
vo de la restauración de la Cuesta de la Vega,

A propuesta de la Presidencia se acordó retirar el dictamen 
proponiendo la adjudicación del concurso celebrado para obras 
de reparación en el salón de fiestas de ia Casa de Vacas del 
Retiro,

C o m is ió n  4 3 — P o lic ía  U rbana y R u ra l

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia formulada por los Regidores 
Sres. Pérez Ortega y Olmedo, a la vista de) acuerdo munici­
pal de 9 de febrero último, respecto a la clausura de los esta­
blecimientos que den lugar a que se levante acia de iiivifacióii 
por no tener ¡a oportuna licencia, y de las bases aprobadas 
para la apertura de establecimientos industriales y mercantiles: 

Primero. Desaparición de la base sexta de las aprobadas 
en 22 de diciembre último por la Comisión Municipal Perma­
nente y sancionadas por el Ayuntamiento Pleno en el mismo 
mes, señalando normas para la apertura de Ips establecimien­
tos comerciales e industriales, que será sustituida por otra, que 
se redactará en la siguiente forma:

cLos señores Tenientes de Alcalde en cada caso, y previo 
el pago de los derechos correspondientes por ci peticionario 
en la Administración de Rentas, podrán, si lo estiman perti­
nente, autorizar provisionalmenfé la apertura del local objeto 
de la industria.»

Segundo. Se unirá a las adicionales otra que dirá:
«Una vez que el excelentisimo señor Alcalde ponga en los 

expedientes el decreto de concesión de una licencia, se expe­
dirá por la Secretaría general im volante en el que se haga 
constar esta disposición de la Alcaldía, con lo cual los señores 
Tenientes de Alcalde podrán autorizar también la apertura de 
los locales.

En el caso de que los interesados no se presenten a reco­
ger la licencia cuando sean requeridos para ello por segunda 
vez por la Sección cuarta, la Alcaldía ordenará el cierre del 
establecimiento hasta que se haga cargo del documento.»

65 a 68, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes, para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. José Olano, para clínica dental, sin taller de prótesis, 
en la calle de Alcalá, 84.

A D. José Benítez, para laboratorio en la Avenida de 
Calvo Sotelo, 2. '

A D. Vicente Pinto Tomás, para instalador electricista en 
la calle de Fuencarral, 74.

A D. Isidoro Rubio, para depósito cerrado {sin venta) de 
aparatos de calefacción y saneamiento en la calle de Alberto 
Aguilera, 29.

C o m is ió n  7.°— G ob ie rn o  in te r io r  y P e rso n a l

69. Aprobar, de conforniidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de admi­
tido sin sanción que con respecto a ios funcionarios que a 
continuación se expresan, de las clases y categorías que se 
indican, ha formulado el referido Juzgado:
Número 2.039.—Doña Amelia Mohíno Díaz, Enfermera de la 

Beneficencia.
— 1.284.—Doña Enriqueta Guijo Ternero, Profesora

especial,
70. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­

gado Militar Especial correspondiente y por las ponencias 
emitidas en los expedientes correspondientes, la calificación 
de admitido sin sanción que con respecto a los funcionarios 
que a continuación se expresan, de las clases y categorías que 
se indican, han formulado el referido Juzgado y Ponencias: 
Número 2,737,—D. Zoilo Sánchez Guzmáu, Oficial de Ca­

rretería de 'I'alieres Generales.
— 2.786.—D. Fermín Izquierdo Rodríguez, Practican­

te de la Beneficencia.
— 2,529.—D. Agustín l ierráez Carrascosa, Conductor

de Incendios.
71. Admitir sin sanción al servicio municipal al funciona-
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rio técnicoadministrativo D. Casto Carlos Caballero Fernán­
dez, de conformidad con la ponencia emitida al efecto.

72. Admitir sin sanción al servicio numicipal, vista la 
ponencia emitida al efecto y rectificando la Comisión anterior 
dictamen, al Subalterno D. Francisco Blanco Lorenzo.

73. Conceder el derecho a reingresar al servicio activo 
al Celador de Mercados excedente D . Francisco Morato 
García, que ha sido depurado y admitido sin sanción; quien 
deberá ocupar la vacante que por su turno ie corresponda.

74. Conceder a D. Eduardo Teijeiro y Arias, funcionario 
técnicoadministrativo, la excedencia voluntaria en su cargo, 
pero sin concretar el plazo por que se otorga, pues aun cuando 
lia de ser por el tiempo mínimo que establece el articulo 9.“ del 
Reglamento de Funcionarios municipales, ello no quiere decir 
que a su vencimiento haya de otorgársele el reingreso, en el 
caso de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo 
momento a que exista vacante de¡la clase que le corresponda 
y su provisión pertenezca al turno de excedentes.

75. Nombrar, con carácter interino, Regente de la Impren­
ta Municipal, de conformidad con lo interesado por el señor 
Regidor Delegado de dicha Dependencia, a D. Francisco Mata- 
llanos Picas, en iguales condiciones que las fijadas en su nom­
bramiento anterior y a partir del día 22 del-corriente, en que 
el mismo caduca.

76. Jubilar, por haber cumplido la edad^reglamentaria de 
sesenta años, al Bombero D. Ricardo Mira Garro, y asignarle 
el haber pasivo anua! de 5,200 pesetas, equivalente al 80 
por 100 del sueldo de G.50Ü, úlíimámente disfrutado y que le 
sirve de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a par­
tir del día 8 de febrero pasado, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria.

77. Adoptar, de conformidad con lo informado por !a Sec­
ción, los acuerdos que a continuación se expresan, a efectos 
del cómputo de los cuatrienios'correspondientes a varios fun­
cionarios municipales: ■

Primero. Reconocer un cuatrienio, con la antigüedad y en 
la cuantía que se determina, a los empleados municipales que 
se relacionan a continuación, todos los cuales tienen concedida 
la calificación de admitido por la Comisión Municipal Perma­
nente:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS
(GRUPO A)

D. Ricardo Bieisa Padilla.................. M-1939 500
D. Luis de la Calle Zamoraiio.. . , . . 1-1-1939 215
D. Alejandro Peinador Pascual........ I-M939 500
D. Antonio Ventosa Humbría............ 1-1-1939 500

ARBITRIOS

ESCRIBIENTES INTERVENTORES

D. Mariano Rubio Checa............... . 25-6-1939 500
D. Angel Sánchez Amaya................ 20-7-1939 500

ROMANERO

D. Fernando Linares Brito .............. 25-7-1939 500

BENEFICENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS

D. Antonio Delgado Torres.............. 15-6-1939 1.000
D. l'eodosio Leal Crespo.................. 16-9-1939 1.000
D. José Sánchez Alonso............... . . 16-9-1939 1.000

TOCÓLOGO

D. José García del Mazo... - ............ 30-6-1939 1.000

PRACTICANTE

D. Luis López García....................... 17-2-1939 750

NOMBRES Y APELLIDOS
CantidadFedi a 

del —
vencimiento páselas

M E R C A D O S

CF.l.ADORES

D. Julio Luelmo Moralejo.................  4-8-1039
D. Tomás Martin Caños.................... 4-8-1939
D. Vicente López Rodriguez............ 6-8-1939
D. José Camarero Sanz....................  14-8-1939

500
500
500
500

PARQUES V JARDINES 

CAPATAZ

D, Martín Humera Verde.. ■ . 1-6-1939 500

SUBALTERNOS

D. Jesús López Llanera....................
D. Crescencio '?illalba de las Heras, 
D. José Antonio Maestre González.,
D, Agustín Muñoz Iturralde..............
D. Enrique Gallardo Serrano............

2- 6-1938 
15- 6-1939 
22- 7-1939 
22-11-1939 

2-12-1939

500
500
500
500
500

SUBALTERNOS (GRUPO B)

D Manuel Crecente García...............
D. Juan Manuel Diéguez Rodríguez.

1-1-1939
M-1939

500
500

TALLERES GENERALES 

OFICIAL PINTOR

D. Joaquín Estrada Ramírez......... 27-3-1937 500

CONDUCTOR

D, José Madrazo Alvear. 23-6-1939 500

Segundo. Abonar los cuatrienios fijados en el apartado 
anterior a partir de las fechas que se indican, excepto los que 
figuren vencidos con anterioridad a 1 de abril de 1939, que 
únicamente surtirán efectos de pago a partir de ese día, que­
dando pendiente el pago de los atrasos correspondientes al 
periodo rojo de lo que resulte de la aplicación del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 29 de septiembre último 
o de los que adoptare en lo sucesivo.

Tercero. Reconocer y abonar, con la misma limitación que 
se señala en el apartado anterior, un cuatrienio de 500 pesetas, 
desde el 1 de enero de 1939 hasta el 31 de diciembre de dicho 
año, a D. Luis Suárez Molina, D, Antonio Ferrando Rodríguez 
y D. Francisco Hernández Blasco, todos ellos Auxiliares ad­
ministrativos taquígrafos mecanógrafos:

78. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Subalterno D. Ruperto 
Rajaron Henche, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio 
a los efectos del próximo ascenso, de conformidad con la pri­
mera de las sanciones que previene e! artículo 8.° de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

79. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida ai efecto, al Conductor D. Francisco 
González Parapar, sancionándole con la pérdida de un cuatrie­
nio a los efectos del próximo ascenso, de conformidad con la 
primera de las sanciones que previene el artículo 8,“ de la orden 
de) Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

80. Admitir al servicio municipal, de coiiforníidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida ai efecto, al Conductor D. Eugenio 
Arranz Díaz, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a 
los efectos del próximo ascenso, de conformidad con la pri­
mera de las sanciones que previene el artículo 8," de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

81. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Escribiente Interventor de Ar­
bitrios D. Jenaro Fe Ayllón, sancionándole con la pérdida de

M
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un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, con la inha­
bilitación para el desempeño de puestos de mando o de con­
fianza y con la pérdida de los haberes dejados de percibir du­
rante el tiempo que ha estado suspenso de empleo y sueldo, de 
conformidad con el articulo 8.“ de la orden del Ministerio de 
la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

82. Admitir al servicio mmiicipat, de conformidad con la 
ponencia emitida ai efecto, al Desinfector del Laboratorio 
D. Francisco Rubio Garda, sancionándole con la pérdida de 
un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y la inhabilita­
ción perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, de conformidad con el artículo 8." de ía orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

83. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Conductor D. Tomás Diez Millán, con pér­
dida de iodos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, conforme 
con la máxima de las sanciones que previene el artículo 8,° de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939.

84. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, a! Auxiliar de Oficinas del Grupo A D. Marióuo 
Vicente Parra, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado municipal, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderíe, conforme con la iiiáxiina de las sanciones que 
previene el artículo 8.° de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 12 de marzo de 1939. ■

85. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Bombero D. Rufino Juan Gallego Castillo, 
con pérdida d« todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderíe, 
conforme con la máxima de las sanciones que previene el ar­
tículo 8.“ de la orden dcl Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo de 1939.

86. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida ai efecto, al Bombero D. José de la Cruz Irles, con pér­
dida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, conforme 
con la máxima de las sanciones que previene e) artículo 8.“ de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939.

87. Destituir, de conform’dad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especia] correspondiente y con !a ponencia emí- 
tida al efecto, al Bombero D, Vicente Alvaro Aranjuez, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, como con­
denado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
Permanente número 5 de esta Plaza, y sin más trámites pre­
vios, ya que ios que presupone la condena lógicamente exclu­
yen a los que, eii términos generales y para ios demás casos, 
habrían de seguirse, a tenor del artículo 5.“ de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de Í939.

88. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, ai Jefe de Personal de Limpiezas, D. José 
Fernández González, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, salvo los de carácter pasivo que pudíetan 
corresponderíe, como condenado por sentencia firme dictada 
por el Consejo de Guerra Permanente número 5 de esta Plaza, 
y sin más trámites previos, ya que los que presupone la con­
dena lógicamente excluyen a los que, en términos generales 
y para los demás casos, habrían de seguirse, a tenor del ar­
ticulo 5." de la orden dd Ministerio dt la Gobernación de 12 
de marzo de 1939.

Por disposición de la Presidencia fué retirado im dictamen 
proponiendo la sanción de pérdida de im cuatrienio a un Subal­
terno municipal.

Comisión especial de estudio y propuesta para la concesión 
de la Medalla de ia Fidelidad

89. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, fe­
cha ¡2 del corriente, eu el que propone la concesión de la 
expresada distinción, de las clases que se indican, como couse-

cuencia de la aplicación de las normas acordadas al efecto y 
del estudio y acoplamiento correspondiente, a los señores que 
a continuación se expresan;
2.“—Alba (Vicenta), Portera, Preciados, 25.
L“~Aceña de Martin (Ana), i^ortera, Fernando VI, 1.
1.“—Aguilar Pérez (Manuel), Portero, Alfonso XÍI, 48.
1.“—Aguirre Balsáíegui (Miguel), ídem, Gran Vía de José 

Antonio, 21.
I."—Alameda Garda (Nicasio), ídem, glorieta de San Ber­

nardo, 2.
i.'’—Alcaraz Lorenfe (Francisco), ídem, Lope de Rueda, 29, 
i."—Alier Torruella (Ildefonso), Celador de Mercados,

Almería Dominique (Laureano), Conserje del Teatro 
Alartín.

1. “'—A Ion so García (Ricardo), Portero, Alcalá, 169. 
¡."—Alonso Herranz (Francisco), ídem, General Arrando, 32.
2. “—Aparicio Aparicio (Adelaido), ídem, Conde deXiqueiia, 5. 
1."—Alvarez Fernández (Manuel), ídem, Fernando VI, 27.
L" Alvarez Naranjo (Celestino), ídem, Maria de Guzmán,24. 
I."—Audréu (Eduardo), fallecido, ídem, Avenida de la Reina

Victoria, 19.
l °“ Aranda Alonso (Baifasar), idem, Guzmán .el Bueno, 9. 
L"—Aranda Luengo (Julián), ídem, Florida, 12,
1."—Araujo (María Juana), Portera, Andrés Mellado, 18.
L"—Arche Vareia (Pablo), Portero, Espanoleto, 23.
1 “—Arevalo Benito (Monica), Portera, Españólete, 21, 
i,"—Araniz Sierra (Justo), Portero, Avenida del Generalí­

simo, 47.
Arzac Inzausti (Maria). Portera, Santa Cruz, 4.

“—Arranz Diez (Serapio), Portero, Avenida de la Reina 
Victoria, 24,

“—Aumente (Teresa), Portera, plaza del Matute, 7,
"—Bañ'ón Golf María), Portero, Lagasca, 66.
^—Barreno Gila (Juana), Portera, Genova, 5.
"-Barriguete García (Márís), ídem, Rniz, 26.

Bécquer García (Dionisio), Portero, Pérez Galdós, 10. 
“ Belinchón Figueroa (Ruperto), idem, Manuel Fernández 

y González, 4.
1,“—Benitez San Nicolás (Gregorio), ídem, Barceló, 13. 
1.“—Berned Landete (Isabel), Portera. Lista, 67.
1.“—Blanco Domínguez (Justo), Portero, plaza de Santa Ana, 

número 4.
1.“—Blanco García (Mariano), ídem, paseo del Prado, 5.
1."—Blanco Sánchez (José), ídem, Espalier, 3.
L"—Blázquez García (Manuel), ídem, Génova, 5.
1.“—Blázqiiez Morcillo (Victoria), Portera, Ardemáns, 20.
I-“—Boiaños Velasco (Justo), Portero, Espanoleto, 26,
1 Bonilla Qrau (Pilar), Auxiliar de portería, Fuencarral, 31 .
1. “—Bordás Higueras (Amador), Portero, Abascal, 24.
2, “—Boto (José). ídem. Preciados, 25.
1.“—Bravo Cabezas (María), Portera, Hortaleza, 62.
I."—Bravo Martin (María), ídem, Galileo, 17,
1."—Bravo Ortega (Francisco), Portero, Ayala, 55.

—Broto Buetas (María), Portera, Esparteros, 3. 
í."—Burgos Córdoba (Joaquina), ídem, Ronda Conde Duque, 

número 3,
1 •“—̂ Cadenas Losada (Soledad), ídem, Alonso Heredia, 24. 
1.“—Calero (Aurelio), Portero, Almirante, 18.
1 ."—Calvo Serrano (Bonifacio), ídem, Luna, 26.
! .“—Calle Muñoz (Evaristo de la), ídem, Alcalá, 161. 
i."-Canelada García (Isabel), Portera, Tintoreros, 3.
1. “—Cano Porras (Alfonso), Portero, Alfonso Xll, 46.
2. “—Cañas López (Visitación), Portera, Alcalá, 18B.
1. "—Carrasco Díaz (Pedro), Portero, Duque de Liria, 6.
2. “- -Carrascosa (Antonio), ídem, Miguel Angel, 12.
I-"—Casado Blanco (Julián), idem, Gran Vía de José Antonio, 

número 27.
¡.“—Castilla Roisarena (Lucila), Portera, Ponzano, 52.
1.“ —Castro i’érez (Elisa), Sirvienta, Goya, 75.
[.“ — Castra Redondo (Ernesto), Portero, Palma, 20.
L “—Cianriz Prieto (Francisca), Portera, Conde de Romano- 

nes, 7.
!.“—Cid Martin (Antonio), Portero, Serrano, 55.
L”—Climent Solís (Baldoineto), ídem, jiiaii de Austria, 3.
1."—Coisa Pérez (Antonio), idem, Fuencarral, 138.
L"—Corchado Vázquez (Enrique), ídem, Barquillo, 7, 
¡■“—Córdoba de Rojas (Carmen), Portera auxiliar, Guzmán 

e! Bueno, 8,
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Córdoba de Rojas (Francibco), Portero, Gii2ináii el Bueno, 
mimero 8.

•Correclier llardo (José), idem, Alralá, 77.
-Cuesta Alvarez (Andrés Aurelio), ídem, Caracas, 4. 
-Chamizo Üomingnez (José), ídem, Alfonso XII, 38. 
■Dardé Doméncch (José María), ídem. Fúcar, 22, 
-Delgado Sauz (Carmen). Portera, Santa Engracia, 109. 
■Díaz Fernández (Carmen). Sirvienta, Madera, 49, 1.° 
-Díaz Huertas (Gregorio), Portero, Los Madrazos, 7, 
-Díaz (’riego (Faustino), ídem, Arrieta, 2.
-Díaz Veiga (Ramona), Sirvienta, Goya, 75.
■Diez González (Benita), Portera, paseo del Prado, 12. 
■Domínguez (Justo), Portero, plaza del Duque de Alba, 2, 
-Dompedro Martin (Mariano), ídem, Libertad, 35.
■Duro (Constantino), ídem, Narváez, 14.
■Escudero (José), ídem, Belén, 10.
Espasandín López (Fernando), ídem, Avenida de Menén­

dez Pelayo, 19, tripücado.
■Espinosa de los Monteros (Federico), Servido de Obras 

Sanitarias.
■Esqniró Pérez (Leandro), Portero, Genova, 31,
■Esteban Llórente (Juan), ídem. Avenida de Felipe H, 14. 
■Estévez Domínguez (Heliodoro), ídem, Escosnra, 143. 
Estévez Baquero (Miguel), idem. Atocha, 119.
■Peito Nielo (Benito), ídem. Castellò, 27.
Fernández (María), Portera, Lagasca, 60.
■Fernández Aguilera (Florentino), Foriero, Hermosilla, 53, 
■Fernández Bejarano (Jerónimo), ídem. Bretón de los He­

rreros, 5.
Fernández Fernández (Manuel), ídem, Claudio Coello,37. 
Fernández de la Fuente (Clemente), Conserje de la Sa­

cramental de Santa María.
Fernández Gil Robles (Fernando), Secretario de la Te­

nencia de Alcaldía del distrito del Hospicio,
Fernández Onde (Francisco), Portero. Jovclianos, 5. 
Fernández Martínez (Manuel), idem, Velázquez, 122. 
Fernández San Pedro (María), Portera, Meléndez Val- 

dés, 47.
Fernández Sánchez (Fabián), Portero, Gran Vía de José 

Antotiio, 67,
Fernández Serrano (julio), ídem, Mayor, 16.
Fernández Villanueva (Emilio), ídem, Almendro, 22, 
Figlierò Rastrolio (Alvaro), Vigilante de Arbitrios.
Fito Beneito (Heliodoro), Portero. Zorrilla, 25.
Florido González (Alfonsa), Portera, Covarrubias, 9. 
Fraile López (Basilio), Portero, Lagasca, 101.
Gabarrón Botia (Matías), ídem, Fernando VI, 23.
Galindo (Martina). Portera, Claudio Coello, 33.
Gandía Rabadán (Rogelio), Portero, Ayala, 3.
Garay Altonaga (Segundo), Portero, Velazquez, 21. 
García Almazán (Cayetana), Portera, General Pardiiias, 

número 3,3.
García Donas (Basilio), Portero, Abascal, 9.
García García (Ricardo), ídem, Juan de Mena, 13.
García Gómez (Isabel), Portera, Castellò, 46,
García Hernando (Blas Pedro), Portero, Serrano, 18. 
García Jiménez (Abundio), ídem, Juan Bravo, 14,
García Rebato (José), ídem, plaza de la Independencia, 4, 
García Reoyo (Carmen), Portera, León, 14,
García Rodríguez (Domingo), Portero, Lombía, 7. .
Gutiérrez Roldan (Zoilo), ídem, Príncipe, 1.
García Salgado (Leopoldo), ídem, Santa Engracia, 58. 
Garda Sancho (Félix), ídem, Avenida del General Mola, 

número 33.
García Sanz (Gregorio), ídem, Ventura de la Vega, l. 
García Segovia (Felipe), ídem, Precíado.s, 7,
Garda Tejero (Eloy). ídem, Príncipe, 15.
Garda Vague (Dionisio), ídem, Caracas, 21,
Gil Dométiecli (Juan), ídem, Núñez de Balboa, 15. 
González Araujo (Abdón), ídem, Concepción Jerónima, 

número 32,
González Arranz (José), ídem. Amnistía, 12.
González Liébana (María), Poitera, Santo Tomé, 8. 
González Mata (Aurora), ídem, Torrijos, 80.
González Miranda (Manuel), Portero, Narváez, 59. 
González Pinilla (Bonifacia), Portera, Núñez de Balboa, 

número 4,
Goni Goicoechea (José), Portero, Jorge Juan, 15.
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■Gorostido Zurriarain (José), Portero, Montalbán, 10. 
Gran Arenal (Agueda), Portera, Fuencarral, 31.
Grueso Rojas (Elido). Portero, Gran Via de José Aiito- 
■ nio, 36.
Guadalajara Escribano (Emilia), Portera, Almendro, 29. 
Guerrero Rodríguez (Ramón), Portero, Naivúez, 74. 
Guillarte Vesga (Alberta), Portera, Fernández de los 

Ríos, 32.
Gutiérrez (Mariano), Portero, Travesía de San Lorenzo, 

número 15,
—Gutiérrez Pedrero (Sofía), Portera, Gaztambide, 33.
—Guzmán Pinto (Manuel), Portero, Veiázqiiez, 31, 

üuziuán Moraleda (Feliciana), Portera, Almirante, 28.
- Heras Escudero (Lorenzo de las), Portero, Alcántara, 6, 
-H eras Heras (Juan de la.s), Conseije del Banco Popular 

León XIII.
—Hernán Hernán (Amadeo), Idem de la Asociación de Es­

critores y Artistas, Rollo, 2.
-Hernández Fernández (Mariano), Portero, Modesto La- 

fuente, 7.
—Hernández Jiménez (Lorenzo), ídem, Goya, 33, 
—Hernández Madruga (Bernabé), ídem, Arlabán, 1.
—Herranz Molinera (Juan), San Bernardo, 3.
—Herraiiz Tardón (María CIcofé), Sirvienta, Gran Via de 

José Antonio, 52,
—Herrero Sastre (Modesto), San Bernardo, 71.
—Hoz Mayor (Andrés de la) Guardia de Policía Urbana 

numero 711.
Huerta (Joaquín de la). Portero, San Andrés, 1.
Huse Gómez (Tomás), Electricista municipal de Ozoni­

zadoras,
■Ibáñez Serrano (María), Portera, Huertas, 24.
Ibáñez Velasco (Engracia), ídem, Zorrilla, 10. 
iglesias Martín (Serafín), Guardia de Policía Urbana nú­

mero 537.
Iglesias Pozo (Estreila), Portera, Requeiia, 1.
■Jiménez Castaño (Luisa), ídem, Alberto Aguilera, 58. 
Jiménez Jiménez (José), Portero, Ríos Rosas, 21. 
Jiménez Nüñez (Ignacia), Portera, Plaza de ias Cortes, 9. 
Jimetio Molina (Ensebio), Portero, Avenida de Menéudez 

Pelayo, 31.
■Juez Panadero (Hilario), ídem, Antonio Maura, 14.
Lama García (Tomás de), ídem, San Bernardino, 17, 
Landeira Gómez (Constantino), ídem, Cuesta de Santo 

Domingo, 7.
Lapeña Chamorro (Tomás), ídem, Narciso Serra, 6.
Lara Montero (Angel de), ídem, Zurbano, 54.
Lasaiita Fernández (Marta), Portera, Fernán González, 

número 16.
Lázaro (Alejandro), Portero, Don Ramón de la Cruz, 47. 
Lizarritiirri Genca (Martin), ídem, Goya, 75.
López (isidro). ídem, Barquillo, U).
López Aznar (Remigia), Portera, Alcántara, 40,
López Corona (Consueto), ídem, plaza del Alaiiiilio, 8. 
López González (Dolores), Profesora municipal,
López Hurtado (Gonzalo), Portero, Hilarión Eslava, 4. 
López Jote (Manuel), ídem. Avenida del Generaiísinio, 19. 
López Lara (Cristóbal), ídem, Infantas, 25.
López López (Ana Josefa), Portera, Hermosilla, 12, 
López Méndez (Manuela), ídem, Serrano, 31.
López Mena (Carmen), ídem, Atocha, 4.
López Monficl (Antonio), Portero, Ronda de Atocha, 33, 
López Morales (Leonardo), ídem, Goya, 11.
López Orche (Francisco), ídem, Espalter, 5.
López Redondo (Natalio), Dependiente, Sociedad Ibérica 

de Construcciones,
López Tevar (Agapito), Portero, Gran Vía de José An­

tonio, 10,
Lozano Mourón (Primitivo), idem, General Martínez 

Campos, 15, .
Lozano Aseiijo (Martín), ídem. Florida, 1.
Lozano F’érez (Miguel), ídem, Hermanos Miralles, II. 
Lucas de Navas (Aiiiceta), Sirvienta, Jorge Juan, 28, 
Luengo Lorenzo (Restituto), Portero, Malasana, 26, 
Luengo Pérez (Jesús), ídem, Fernando el Católico, 3. 
Llórente García (Angel), ídem, Gran Via de José Anto­

nio, 6.
Madrid Fernández (Enrique), ídem, Alfonso XII, 56.

i
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í .“—Magadáii Magadán (Elisa), Bañera municipal, Torrijos, 
número 5ü,

-Maiaciiera Tola (Jesús), Aparejador de Vías y Obras.
—Malacuera 'l'ola (Miguel), Administrativo del Eiisaticlie, 

Tenencia de Alcaidía del distrito de la Latina.
Malagón Rodríguez (Francisco), Foriero, Fernández de 

la Hoz; 10.
■Maldoiiado Alvarez (Manuel), ídem, Atocha, 61, 
■Maldonado Pérez (joseía), Portera, San Bernardo, 4. 
-Manchado Pino (Miguel), Alcantarillado, Caravana, 8. 
-Mañero Sáez (Dámaso), Portero, Jorge Juan, 72, 
■Manrás Cano (María), Portera, Velázqtiez, 108,
Marina Ibáfiez (Francisca), ídem, Benito Gutiérrez, 39, 
■Marina Maderas (Cristino), Portero, Don f^edro, 1. 
Martín Barrio (Isidra), Portera, Claudio Coello, 8!. 
Martín Crespo (Julián), Portero, Santa Engracia, ÍI8. 
■Martín Fernández (Ignacio), ídem, Rodríguez San Pe­

dro, 48,
■Martín Fernández (Marcelino), ídem. Serrano, 29. 
■Martin García (Pedro), ídem, Cervantes, 30,
■Martín Lorenzo (Nazario), Idem, Clai¡dÍo Coelio, 25. 
■Martín Martín (Ambrosia), Portera, Fernando el Cató­

lico, 32,
Martín Pérez (Matilde), ídem. Avenida de .Meiiéndez Pe- 

layo, 33,
Martín Tejedor (María), ídem, Maldonadas, 1.
Martín Vicente (Asunción), idem, Pontejos, 2.
■Martínez González (Luisa), ídem, Marqués de Monaste­

rio. 4.
Martínez Guerrero (Carmen), Auxiliar de portería. Ge­

neral Arraudo, 32.
-Martínez Montón (Felisa), Portera, Atocha, 53. 
-Martínez Rodrigo (Higiiiio), Portero, Corredera Baja de 

San Fabio, 4. '
-Martínez Rubio (Elvira), Portera. Monteleón, 11. 
-Martínez Torres (Tritón), Portero, Loinbía, 5.
-Martínez Vaiverde (Daniel), ídem, Almagro, 12,
-Massó Molina (Juan), ídem, Goya, 55,
-MateosBragado(Nicolás), ídem, Fernández de la Hoz, 29. 
-Méndez (Federico), ídem, Jorge Juan, 36,
-Menoyo Hernández (Eugenio), ídem, Núñez de Balboa, 30. 
-Miró Fortenza ()nan), ídem, Avenida de! General Mola,7, 
-Molina de! Pozo (Juliana), Portera, Españólete, 12. 
-Monreal Uñac (Antonio), Taquígrafo mecai]ógrafo muni­

cipal.
“Montero Gutiérrez (Feriiundo), Portero, Genova, 7. 
-Montero Zapata (Diego), ídem, Conde de Xiquena, 6. 
“Montes Gayón (Benito), jefe de zona de Limpiezas. 
-Moral Moral (Emiliano), Portero, Villalar, 9.
-Moraleda Carrascosa (Gumersindo), ídem, Gnrtiibay, 5, 
-Morales Atienza (Isabel), Portera, Cervantes, 32, 
-Morales García (Primo), Portero, San Bernardo, 58. 
-Morales Rabiato (Lucía), Portera, Pacífico, 18,
-Morante Sánchez (José), Empleado dei Patrimonio Na­

cional.
-Moreno Díaz (Dionisio), Portero, Colegiata, 11,
-Moreno de ia Fuente (Juana), Portera, Bravo Murillo, 158. 
-Moreno Ibáñez (Lorenzo), Portero, Fernanflor, 2. 
-Moreno Morente (José), ídem, Jorge Juan, 35.
■Muela Tribuidos (Ildefonso), ídem, paseo de Rosales, 48. 
■Muñoz García (Felisa), Portera, Francisco Silvela,69. 
-Muñoz Muñoz (Doroteo), Portero, San Marcos, 43, 
■Muñoz Zarracallo (José), ídem, Hermosilia, 66. -
-Naranjo (Diego), ídem, infantas, 29,
■Navarrete Guijarro, Encargado de obras, Calatrava, nú­

mero 19,
Navazo Gayo (Benjamin), Portero, Eloy Gonzalo, 18. 
NicolásTrunchado (Gregorio), ídem. Monte Esquinza, 46, 
■Nieto González (Julia), Portera, plaza de Santa Catalina 

los Donados, 2.
■Núñez Gayo (Daniel), Portero, Ayala 96.
■Ojeda Carretero (Emilio), ídem, Carrera de San Jeróni­

mo, 13.
Olozábal Azcure (Genoveva), Portera, Argensola, 2o. 
Orjales López (José). Portero, Fernando el Santo, 18. 
Ortega Rica (Benjamin), ídem, Conde Duque, 19.
Ortiz Francés (Dionisio), ídem, Carrera de San Jeróni­

mo, 15.
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1.“—Oscar Valles (Pedro), Portero, General Alvarez de Cas­
tro, lO.

1. "—Pacheco González (Enrique), ídem. General Pardiñas.31, 
1 ."—Pacheco González (Lorenzo), ídem, Modesto Lafuente, 6.
2. "—Parlearroyo Herrero (Claudio), Subalterno, Don Ramón

de la Cruz, 87,
1."—Pascual Iscar (Lorenzo), Portero, Fernando el Santo, 25,
1. “'—Pérez García (Cayetano), ídem, Avenida del Generalí­

simo, 15. '
2. "—Peces Martín (Antonio), Giiai-dla de 1 "olicía Urbana nú­

mero 1.065.
1 ."—Pérez Hernán (María), Portera, Fernández de la Hoz, 5U. 
1."—Pérez Martínez (María), Sir vienta, Fneiicarral, 3!. 

—Pérez Rodríguez (Francisco), Portero, Castellò, 85. 
—Pérez Torres (Antonio), ídem, plaza de Cánovas, 3.
— Picola Pascual (Rafael), ídem, Mayor. 35.
—Pinela Nieto (Marina), Portera, Nuncio, 5.

f’inero Ferrera (Juan), Portero, Reina, 29.
-P o lo  Cuadrado (Damiana), Portera, Imperial, 5 y 7. 
—Pólice Cebrián (José), Portero, Santa Catalina, 7. 
-P o rta l Menéiidez (José), ídem, glorieta de la Iglesia, 4.
— Povedano Mayoral (María), Portera, Montera, 12.
— Pozo Blanco (Julio), Portero, Padilla, 50.

— Pradas Pozo (Esperanza), Portera, Feijóo, 4.
— Puebla Prieto (Antonio de la). Portero, Manuel Silvela, 4. 
—Pulido Muñoz Flavio (Ramón), Veterinario, Aíburquer-

que, 3.
— Ramírez González (Sabino), Portero, plaza de la Villa, I . 
—Ramos (Emiliano), ídem. Serrano, 69.
—Raiiz Martin (Joaquín), ídem, Palafox, Í8.
—Recuero Serrano (Juan), Obrero de Fontanería. 
—Reguero Puertas (Benito), Portero, Juan Bravo, 78. 
—Remacha Milláu (Pedro), ídem, Juan de Mena, 10. 
—Reyes Dargelles (Constantino), ídem, García de Pare­

des, 24.
— Rico Collado (Vicente), ídem, Aimagro, 21.
—Ri vas (Tomás), ídem. Marqués del Riscal, 5.
—Robledo Martín (Felipe), Portero, Toledo, 3.

Rodríguez Estaban (Narciso), Portero, Reloj, 7.
—Rodríguez García (Felipe), Guarda* de Policía Urbana y 

Rnra!. '
—Rodríguez Guerra (Eugenio), Portero, Gran Via de José 

Antonio, 11.
-Rodríguez Giiindaláiu (Matilde), Bañera muuicipa!,
— Rodríguez López (Benjam(n), Portero, Claudio Coello, 

número 90.
—Rodríguez López (Diego), Idem, Menorca, 19. 
—Rodríguez de la Morena (Consuelo), Portera, Magda­

lena, 22.
— Rodríguez Moreno (Joaquin), Portero, Cardenal Cis  ̂

ñeros, 38.
E,—Rodríguez Rodríguez (Josefa), Portera, Lista, t i .  

—Rodríguez Sandino (Otilia), ídem, Hermosilia, 8. 
—Romero Barroso (José), Obrero de Parqnesjy Jardines y 

Portero.
-Romero Palacios (Elvira), Portera, Segovia, 20.
—Romo Vaiverde (Pilar), idem, San Vicente, 43.
—Romea! Soria (Adolfo), Jefe de Servicios de Veterinaria. 
—Rosa Cabestrero (Julián déla), Guardia de Policía Urba­

na (Circulación).
—Royan Laguna (Antonio), Portero, Nicasio Gallego, 1. 
—Rozadilla de Diego (Celerino), ídem, Conde Xiquena, 9. 
-Rubio Alcázar (Tomás), idem, Francisco Silvela, 98. 
-Rubio Galán (Julián), ídem, Gran Vía de José Antonio 

número 11.
—Rnitort Romero (Emilio), ídem, Cervantes, 22,
—Ruiz Fernández (Dimas), ídem, Avenida de Menéndez 

Pelayo, 27.
—Saián del Valle (Fructuoso), ídem, Antonio Maura, 12. 
—San Román Oceja((isidoro), ídem, Almirante, 16.
—Sansó Marsal (José), ídem, Don Ramón de la Cruz, 6J,
— Sánchez Alvarez (Manuel), ídem,'Mayor, 79.
-Sánchez Andrés (Dionisio), idem, Montalbán, 3. 
-Sánchez Capel (Antonio), ídem, Prilli, 11,
—Sánchez Esteban (Justo), ídem, Arenal, 1.

Sánchez Gómez (Pablo), ídem, Monte Esquinza, 29. 
Sánchez Hernández (Eustaquio), ídem, Alcalá, 181. 
Sánchez Martin (Felicísimo), idem, Serrano, 20,
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2.“—Sánchez Marlin (IndaleciaA Portera, Barco, 3.
1,“—Sánchez Navarro (PedroJ, Portero, Meitdizábal, 2.
1. “ —Sánchez Qiiesada (Adolfo), ídem, San Lorenzo, 1 I.
2. “—Sánchez Píñeiro (Manuel), idem. Espirito Santo, 4.

“—Sánchez Rojas (Antonio), ídem, Ayala, 50,
"—Sánchez Sánchez (Isidoro), Ídem, Mendizábal, 42.
“ Sandio Sancho (Joan), ídem, Fernando VI, 2,
“—Santamaría (José), Ídem, San Bernardo, 52.
"—Sauz Ribé (Gregorio), ídem, Aicalá, 124.

1.“—Sauz Robledo (Patricia), l^ortera, Palafox, 18.
1 .“—Sarmiento Cabe (Martina), ídem, Baiién, 9,
1.“ E.—Schop María (Enrique), Presidente del Sindicato Cato- 

iico de Porteros, Lista, 11.
1,''—Sen (María de ¡a), Iiija del Portero, Toledo, 34.
].“—Sen (Tibiircio de la), I^ortero, Toledo, 34.

"—Serrano (Lilia, viuda de Sánchez), Portera, Goya, 103,
"—Soler Alberoli (Socorro), ídem, Conde Duque, 10.
"—Soler Collía (Rafael), Portero, Florida, 5.
“—Soler Gran (Joaquín), ídem, Lope de Vega, 47.
"—Soria (Teodoro), ídem, Paz, 38.
“ -Soto  Sánchez (Dolores), Practicante de la Consulta de 

Ginecología.
“—Stiárez Esteban (Juan), Portero, San Bernardo, 61.
“—Tamayo Rey (Avelina), Portero, Serrallo, 27.
"—Toledano Iñigo (Doroteo), ídem, Antonio Maura, 13.
“—Torres Sánchez (Josefa), Portera, Jenner, 3.
“—Tnrégano Bautista (Felipe), Portero, Prinefesa, 25 y 27. 

I."—Valenznela Cobo de Guzmán (Gregorio), Sirviente, pla­
za de Cánovas, 3.

Valero Lerín (María), Portera, Mayor, 50.
]."—Vallcjo Rubio (Baltasar), Portera, Guzmán el Biieuo, 38. 
1 .“—Vaquero Sánchez (Leandro), ídem, plaza de la Encarna­

ción, 3.
1.“—Vargas Ramírez (Saturnino), ídem, Ayala, 27.
1.“—Vega Gutiérrez (Braulio), ídem, Reina, 31.
(."—Vera Aguilera (Carmen), ocultadora de material qtiirúr- 

gico municipal, Sandoval, 9,
1.“—Vi Malva Diez (Mariano), Portero, Núfiez de Balboa, 16, 

Somete al propio tiempo la Comisión de que se trata, y‘a 
que es justo que la Corporación pague totalmente la deuda de 
gratitud contraída con dichos beneficiarios, las siguientes pro­
puestas, para que, al ser convertidas en acuerdos municipales, 
puedan beneficiar a estos humildes servidores:

En primer término, todo Madrid debe conocer sus nombres. 
La prensa acogerá gustosa la publicidad correspondiente, y ia 
relación de agraciados enviada a las Entidades, ya similares 
de la dase, cuales son la Asociación de Propietarios y las 
Sociedades de Porteros y Ordenanzas, ya de servicios públi­
cos, como Tranvías, Metro, Ferrocarriles, Gas, Electricidad, 
y ya finalmente, a los Bancos y Sociedades mercantiles, etcé­
tera, etc,, podrá constituir para todas ellas un verdadero Cua­
dro de Honor, ai que pueden y deben recurrir en busca de per­
sonal, cual vivero que les ha de proporcionar la buena semilla 
de la honradez y lealtad qne ellos ya tienen cumplidamente 
probadas. El Ayuntamiento debe, pues, igualineníe, acogerlos, 
reservándoles un porcentaje modesto de plazas de jornal, 
el 5 o 10 por 100, reconociendo con ello igual jiistiflcadón 
idéntica causalidad que la reconocida en la legislación del 
Estado para la reserva en favor de ex combatientes y ex cauti­
vos; y habida cuenta de la avanzada edad de la mayor parte 
de los agraciados y la proporcionalidad femenina en ias conce­
siones (37 por lOO), circunstancias ambas qne impiden la apli­
cación directa, ampliar este favor de reserva a hijos y cónyu­
ges, ya que virtudes formadas en el hogar, con él y por él se 
deben tratisraitir y propagar, reflejando así la característica 
social de la legislación dcl nuevo Estado, yacente en la vincu­
lación y proteccionismo al patrimonio familiar.

Otro complemento que ,'fuede tener la finalidad perseguida 
con el premio y galardón qne ha de suponer la posesión de la 
Medalla de la Fidelidad, a la par que la consolida en el aspecto 
económico, de suma importancia en las vidas y haciendas mo­
destas, es ia iniciativa particular que se descubre y manifiesta 
en muchas de las solicitudes presentadas ai expresar que los 
porteros y servidores no han querido aceptar dádivas o recom­
pensas en metálico por las acciones realizadas, y por las cuales 
se deduce el presunto deseo de contribuir de esta forma a la 
expresión de sn gratitud. Y no solamente serían esas personas 
las que acudirían con sus aportaciones a la suscripción que el

Ayuntamiento acordara para premiar a los poseedores de la 
Medalla, sino otras muchas que durante el periodo rojo han 
recibido mercedes y obtenido protección, ya de personas anó­
nimas o de otras que por amistad o cargos seudo-oficiales —ya 
que el Gobierno de facto  Jio podía serlo de Jure—, y que por 
consiguiente se considerati deudoras bajo este aspecto y fina­
lidad al no haber podido individualizar ni liacer efectiva la re­
compensa consiguiente. Y avanzando ya en el éxito de esta 
suscripción, tenemos que mencionar el apoyo qne habrían dé 
prestarle las entidades y personas ya mencionadas, asi como 
todo el vecindario madriieño, propicio siempre a manifestarsi! 
gratitud. Por su parte, el Ayuntamiento no tendría que pre­
ocuparse tampoco de la habilitación de crédito para encabezar 
esta suscripción, pues tenemos ya el acordado para la confec­
ción de I.ÜOO Medallas, y como éstas han sido en número me­
nor de la mitad, !« economía o remanente del mismo, previs­
to ya por esta Ponencia, nos podría servir de cantidad inicia! 
para la referida suscripción.

El producto de la misma, invertido en valores nuinicipales, 
podría servir para que todos los años se destinase el importe 
de sus intereses a ser distribuido entre aquellos poseedores 
de ia Medalla que hubieran pasado de los sesenta años, y como 
quiera que la fecha de aniversarios sucesivos en la liberación 
de Madrid ha de ser siempre recordada y enaltecida, en là 
misma se celebraría siempre un acto de exaltación y recuerdo 
de este homenaje para la entrega de dichas pensiones de vejez, 
debiéndose comenzar este mismo año con el acto de entrega 
de estas recompensas, y a cayo objeto ia excelentísima Alcal­
día Presidencia dispondrá lo más conveniente para que el 
mismo tenga el mayor esplendor posible y constituya uno más 
de los que se han de celebrar en el primer aniversario de 
nuestra gloriosa liberación.

Finalmente, otra de las propuestas conducentes a comple­
mentar el acuerdo que pueda oeneficiar a los concesionarios es 
la garantía en la estabilidad de sus puestos, dejándoles a salvo 
de las contingencias que puedan surgir de futuras disposiciones 
para la provisión de estos cargos y de los cambios de propie­
dad que puedan afectar a las fincas. Bajo este aspecto, dichos 
beneficiarios deben quedar bajo el protectorado y tutela del 
Ayuntamiento, acordándose que para ser desposeídos de sus 
cargos los poseedores de la Medalla sea necesaria la existen­
cia de causa grave que desvirtúe ia ejemplar conducta que 
ahora se premia, y que además el cargo se vincule patrimo­
nialmente en sucesión familiar para la continuación en viu­
das y huérfanos. Para que dicho acuerdo pueda ser ejecutivo 
se solicitará la oportuna autorización y refrendo del Ministerio 
de Justicia, para que pueda repercutir favorablemente en los 
Códigos y leyes procesales, interesando también la autoriza­
ción consiguiente para que dicho acuerdo se haga constar, 
como nota marginal, en las respectivas inscripciones de domi­
nio y posesión, ya que se trata de una tenue limitación del 
derecho de propiedad impuesta por las nuevas concepciones 
del Derecho Social.

Y previas manifesíaciones que cousían en acta, se acordó 
aprobar íntegramente la relación de beneficiarios que figura 
consignada en el precedente dictamen, a los que se concede 
la Medalla de que se traía; y que en cuanto a las demás pro­
puestas contenidas en dicho dictamen, pasen a estudio de la 
Comisión.

Proposición
90. Tomar en consideración y que pase a la Comisión de 

Hacienda una, del Sr. Rojas Ordónez, interesando que, sin 
perjuicio de que por la Alcaldía Presidencia se haga una invi- 
ladón al vecindario para que con motivo de las fiestas de ia 
liberación de Madrid, del próximo día 28, proceda a adornar 
ventanas y balcones con banderas nacionales y de! Movimien­
to, por ia Comisión de Hacienda se redacte, aprobándola en su 
día el Ayuntamiento, una ordenanza de exacciones de arbitrio 
con fin no fiscal que obligue a los propietarios de fincas e in­
muebles a dotar a estos bienes de su propiedad de todos los 
elementos necesarios para el adorno de la ciudad cuando por 
el Estado o el Ayuntamiento sea exigido.

91. Conceder a la Alcaldía Presidencia un amplio voto 
de confianza para que designe los señores Regidores que, en 
representación del Ayuntamiento y en unión de dicha Alcaldía,

de Mac i
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habrán de formar parte de la peregrinación al Pilar organizada 
por Madrid para el día 2 del próximo mes de abril.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde.

I N T E R U E N  C I O N

A N U N C IO
Terminada la confección de la matricula para ia exacción de 

la tasa por servidos obligatorios del Laboratorio Municipal, se 
halla expuesta al público hasta el dia 30 del actual para que pue­
dan presentarse por los interesados las reclamaciones que esti­
men convenientes a sn derecho sobre inclusión o exclusión de la 

■:misma.
Esta tasa alcanza a los establecimientos siguientes; cafés, cer­

vecerías, restaurantes, salones de té, pastelerías con salón para 
consumiciones, bares, chocolaterías, tabernas, teatros, cinemató- 

-grafos, frontones, salones de bailes públicos, hoteles, pensiones, 
casas de huéspedes, posadas o paradores y demás que faciliten 
habitaciones en alquiler,

Madrid, 14 de marzo de 1940.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Juan Sánchez Malo. Saludo a Franco, 
¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doña Matilde de 
Cubas proyecta instalar iin grupo motor bomba para elevar agua 
en ia casa número 5 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tèrmi no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
eión del preseníe ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1940. — El Secretario, M. B ehdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ílt if

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la casa Qarrouste 
proyecta instalar un electromotor de 0,59 caballos de fuerza, para 
fragua, en la casa número 14 del paseo del Rey.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1940. — El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madt id, se anuncia ai público que D. Laureano Mui- 
ñiielo proyecta instalar nn electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
y una máquina saturadora en la casa número 13 de la calle de San 
Leonardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiistala- 
cióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de marzo de 1940. — El Secretario, M . B egqejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo ordenado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 8 de los corrientes, por virtud del cual se suplementa en 91.000 
pesetas el concepto 120 del capítulo VI, artículo 1.“, mediante la 
oportuna transferencia de esta suma del concepto de donde co­
braban sus haberes 26 Auxiliares administrativos taquígrafos me- 
canógrcifos procedentes del grupo A, más la diferencia que se pre­
cise para su total dotación, aplicándoseles las economías que exis­
tan en la actualidad en dicho concepto y con las que puedan pro­
ducirse hasta fin de ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1940,—El Secretario, M. Bemoejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

E m p ré s tito  do la V illa  de M a d rid  de 1914

Resultado del 52 sorteo, celebrado en el día de boy, paro la 
amortización de 424 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

102 I.Oli a 20 1.930 19.59Í a 600
1T4 1.731 40 2.068 20.671 80
382 (liñt 2.431 24.301 10

Intoinpleta.) 3 813 16 2.578 25.771 80
450 4.49! 500 3.258 32.571 80
453 4.521 30 3.442 34.411 20
473 4.72! 30 3.498 34.971 80
510 5.U91 100 3.586 35.851 60
529 5.281 90 3.609 36.081 90
733 7.321 30 3.634 36.331 40
737 7.361 70 3.658 36.571 80

I.Ü04 10.031 40 3.722 37.211 20
1.260 12.681 90 3.756 37.551 60
1.560 15.591 600 4.229 42.281 90
1.615 16.141 50 4.353 4.Ì.621 30
1.670 16.691 roo 4.366 43.851 60
1.705 17.041 50 4.427 44,261 70
1.782 17.811 20 4.468 44.671 80
1-801 18.001 10 4.671 46.701 10
Í.807 18.061 70 4.707 47.061 70
1.823 18.221 30 4.760 47.591 600
1.941 19.401 10 5.033 50.321 30

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, 
de once a una, a partir del dia 2 de abril próximo,

Madrid, 15 de marzo de )94(i.—El Secretario, M. Brrdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

A cu e rd o s  adap tados  en la ses ión  de l día 2  de fe b re ro

Que el expediente con reclamación de doña Joaquina Endoz 
vuelva al Servicio Contencioso para que, visto el informe del se­
ñor ponente, manifieste si es viable la fórmula propuesta por el 
mismo.

Que continúen sobre la mesa las solicitudes de D. José María 
Segovia y D. Adolfo Garda Moreno, de tributación a este fondo 
por gratificaciones.

En audiencia reglamentaria concedida a doña María Cea Her­
nández en su recurso contra denegación de rehabilitación de pen­
sión percibida por su madre, doña Mariana Hernández, manifestó 
aquélla que el no haber solicitado en e! plazo de dos meses que 
señala el articulo 39, caso 4.'*, párrafo segundo, del reglamento, 
aparte las dificultades para obtener ¡a documentación, habia obe-

/
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decìdo a que, por estar separada de su marido y no tener relación 
de ninguna dase con él, no se enteró de su fallecimiento hasta 
fines de agosto.

Se acordó pase el expediente a ponencia del Vocal señor So­
riano respecto a las circunstancias familiares con vista de la de­
claración prestada.

Estimar el recurso interpuesto por doña María Miret Tobías, 
madre de D. Antonio Orozco Miret, Maestro municipal, de con­
formidad con lo acordado en casos análogos, en atención a que la 
pequeña cuantía de ios bienes que posee son notoriamente insu­
ficientes para su subsistencia, agravada con las trágicas circuns­
tancias qne.han concurrido en sn familia y en los mismos bienes, 
y en consecuencia, conceder la pensión temporal de segunda dase, 
importante 500 pesetas anuales.

Que pasen a ponencia del Vocal Sr. Fuga las instancias de don 
Carlos Barranco y D. Angel Pérez Chozas solicitando tributar a 
este fondo por gratificación.

Que de conformidad con lo solicitado por D. Manuel Cano, 
pase el expediente a la Contaduría para la práctica de ia liquida­
ción de cuotas a descontar hasta la actualidad, según se le con­
cedió oportunamente.

Reconocer a dona Mercedes Lara GÜ su derecho a ¡a pensión 
causada por su madre, la Maestra nacional jubilada doña Maria 
Teresa Gil, pasando el expediente a !a Contadtiria para la liqui­
dación oportuna, y que se tenga en cuenta en su día la propuesta 
de reforma reglamentaria propuesta por el señor ponente, con­
sistente en la siguiente adición al reglamento:

«El derecho de la huérfana en estado religioso será reservable 
para que lo pueda ejercitar en el momento que obtenga indulto o 
remisión de sus votos y se restituya al estado seglar.»

Dada cuenta de! informe de! Pleno de Letrados respecto a la 
validez de los pagos efectuados durante el periodo rojo a la Caja 
de Anticipos se acordó quede sobre la mesa hasta que, por el des­
bloqueo de la cuenta corriente del Montepío y publicación de las 
disposiciones complementarias de la ley de Desbloqueo, pueda 
adoptarse acuerdo.

Quedar enterado de informe dei Servicio Contencioso según 
ei cual no procede solicitar !a rehabilitación como Vocal del Con­
sejo de D. Felipe Eloy García de la Serna, dada su inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando o de confianza durante 
determinado tiempo, según el acuerdo municipal de su admisión 
al servicio.

Rehabilitar en los términos del acuerdo de 2 de junio ia pensión 
vitalicia, importante 62,50 pesetas mensuales, de doña Elvira Díaz 
Cañedo, con abono de atrasos desde junio de 19156,

Rehabilitar, en analogía con el mismo acuerdo, la pensión vi­
talicia de doña Luisa Fernández Martínez, importante 250 pesetas 
trimestrales, con atrasos desde el primer trimestre de 1938.

Abonnr las mensualidades de julio y agosto de 1936 que fueron 
reintegradas a este fondo y no se incluyeron en la rehabilitación 
de las pensiones de dona Josefa Cabanillas, doña Martina García 
Bermejo, doña María del Carmen Martin Muflió y doña Hercu- 
laua Egido Prieto,

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos correspon­
dientes al mes de enero, que es el siguiente:

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de enero....................
Ingresos................................................

171.833,63
28,826,21

8JIK700
»

Pagos...................................................
200.659,81
163.903,69

8.711.7ÜU
j>

Existencia en I de febrero de 1940, 36,756,12 8.711.700

a los que para todos los efectos, excepto para el percibo de habe­
res, que comenzará desde la fecha de toma de posesión, se les 
fija la antigüedad que en cada caso se les señala, se acordó se 
oficie al señor Decano de la Beneficencia rogándole haga presente 
a los interesados que los derechos a los beneficios de! Montepío, 
según el artículo 4.“ del reglamento, se adquieren a partir del día 
siguiente al en que se haga el primer descuento dei haber del fun­
cionario con destino a los fondos de la institución; sin perjuiao 
de que por los mismos se pudiera solicitar el reconocimiento de 
la antigüedad que ei Ayuntamiento reconozca, y en su caso el Con­
sejo de Administración acordar si procedía el abono de cuota por­
ta misma.

SUBASTA Y CONCURSO
pendientes en el día da hoy, con expresión de su cuantía^ 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones:

F echas Obieto de lu subasta o concurso Pesetas

SUBASTA .

27 marzo Derribo y aprovechamiento de tos ma-
teriales de la finca situada en la calle 
de López de Hoyos, con vuelta a ia
de Joaquín Costa.—Predo tipo . *..

CONCURSO

100

19 marzo Servicio de recogida de basuras urba­
nas por el plazo de duración del con­
trato y canon que señalen los licita- 
dores—Plazo de admisión de propo­
siciones: se sen ta  dias  naturales, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Bo etla Oficial del 
Estaiio y íerminarán en la fecha que 
al margen se indica.

P a ro  re c ta m a c io n e a  p o r  d ie s  d ía s  háb ilas, 
Qtíe. e m p ie  sa n  a  c o n ta r se  d e s d e  e i  s ig /iie n ie  
a l  en a n e  a p a re zc a  e l  a n itn c io  í í  Boletín 
O fic id l d e  la  p rú o in c iü  y  te rm in a n  e n  ia  fe ­

cha. Qoe a l  m o r s ^ n  s e  ind ica :

18 marzo Subasta para contratar la enajenación 
del solar, propiedad de la Villa, sito 
en el número 30 moderno dei paseo 
de! Prado,—Precio tipo, incluido el 
impor t e  del cerramiento con que
cuenta el solar................................ 96.707,7ff-

20 Subasta para contratar el suministro 
de uniformes de verano e invierno 
necesarios al personal del Servicio 
de Limpit-zas, durante dos años, pro- 
rrogables por otros dos a voluntad 
de las partes .contraían tes,—Importe
anual calculado,............................... 90.000

23 Concurso de proyectos para la cons- 
truccióuy explotación de los siguien­
tes Mercados de abas to:  Prospe­
ridad, Guindalera, Retiro, Pacifico, 
Santo Domingo, Chamberí y Viso. 
Canon, el que se señale en la adju­
dicación.

Que las sesiones del mes de marzo se celebren los dias 4 y 18 
del mismo.

Enterado el Consejo de las comunicaciones cursadas por la 
Secretaria a la Presidencia del Montepío participando el nombra­
miento de Médicos y Practicantes de la Beneficencia Municipal,

C A N A L  DE I S A B E L  I I

Concurso para la adquisición de contadores de agua
En el Boletín Oficial del Estado correspon ti lente al día 8 del 

corriente mes se han publicado las bases para este concurso, pu­
diéndose presentar proposiciones relativas al mismo, ajustadas a 
los requisitos que en dichas bases se especifican, hasta el día S del 
próximo mes de mayo.

Tanto las bases como e! pliego de condiciones facultativas que 
rigen este concurso están a disposición de los interesados, en la 
Secretaria del Consejo de Administración de este Canal, todos 
los días laborables, a las horas de oficina.

Madrid, 14 de marzo de i940,—El Delegado del Gobierno, 
Eugenio Calderón. Saludo a Franco, i Arriba España!

Sección de Cultura e Información,—Artes Gráficas Municipales

- L. I./


